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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 127 fijado hoy 14 de septiembre de 2021 a la hora de las 

08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

Secretario 

Bogotá D.C., 13 de septiembre de 2021 

 
Ejecutivo – corre traslado excepciones 

Rad. No. 11001-40-03-022-2021-00005-00 
 
1. Para los efectos legales, la sociedad demandada fue notificada 
acorde con lo establecido en el artículo 8º del Decreto 806 de 
2020 en fecha 6 de agosto del año en curso. 
 
2. La demandada a través de apoderada judicial contestó la 
demanda en tiempo y presentó excepciones de mérito. 
 
3. Se reconoce personería al abogado Luz Madeleyne Calderón 
López, como apoderada judicial de la ejecutada, en los términos 
y fines del poder conferido a la profesional del derecho.  (Art. 74 
y 75 del C.G.P., y Art.  5º Decreto Legislativo 806 de 2020). 
Secretaria permita el acceso al expediente a la mencionada 
profesional del derecho. 
 
4. En consecuencia, de los medios exceptivos propuestos, se 
ordena correr traslado a la parte actora por el termino de diez (10) 
días de conformidad con lo ordenado en el artículo 443 del CGP.  

 

Notifíquese, 
 

CAC               Decisión 1 de 2. 

 

 

 

 

                           

 

 

Firmado Por: 

 

Camila Andrea Calderon Fonseca 

Juez 
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